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Tribunal Supremo. Sala Tercera, Sección 2ª

Sentencia de 13 de junio de 2018, rec. 2800/2017

Ponente: Jesús Cudero Blas

ITPyAJD. Compras por empresarios a particulares de objetos de oro u otros metales
preciosos. Alcance y significado del principio de confianza legítima. 

Según se resuelve en esta sentencia, el principio de confianza legítima impide a la Administración
exigir un tributo en relación con una determinada clase de operaciones, respecto de periodos
anteriores no prescritos, cuando existan signos externos de esa misma Administración que revelen
de forma indubitada que en esos periodos el criterio administrativo era el de la no exigencia del
tributo. En el caso planteado no se vulnera el mencionado principio, ya que el solo hecho de que la
Administración no hubiera iniciado comprobación al contribuyente no determina un acto de
reconocimiento tácito del derecho.

Fundamentos de derecho

(…)

SEGUNDO.-

(…)

Muy sintéticamente cabe afirmar que el principio en estudio implica la exigencia de un deber de
comportamiento de la Administración que consiste en la necesidad de observar en el futuro la
conducta que sus actos anteriores hacían prever y aceptar las consecuencias vinculantes que se
desprenden de esos propios actos. Pero para que pueda afirmarse que existe ese deber es menester
que concurran determinados requisitos (destacados en la sentencia de 22 de junio de 2016, dictada
en el recurso de casación núm. 2218/2015, con abundante cita de pronunciamientos anteriores),
concretamente los siguientes: 

1. Que aunque la virtualidad del principio puede suponer la anulación de un acto de la
Administración o el reconocimiento de la obligación de ésta de responder de la alteración
constatada cuando ésta se produce sin conocimiento anticipado, sin medidas transitorias
suficientes para que los sujetos puedan acomodar su conducta y proporcionadas al interés
público en juego, y sin las debidas medidas correctoras o compensatorias, el principio no puede
amparar creencias subjetivas de los administrados que se crean cubiertos por ese manto de
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confianza si la misma no viene respaldada por la obligación de la Administración de responder
a esa confianza con una conducta que le venga impuesta por normas o principios de derecho
que le obliguen a conducirse del modo que espera el demandante. 

2. Que no puede descansar la aplicación del principio en la mera expectativa de una invariabilidad
de las circunstancias, pues ni este principio, ni el de seguridad jurídica garantizan que las
situaciones de ventaja económica que comportan un enriquecimiento que se estima injusto
deban mantenerse irreversibles. 

3. Que la circunstancia de que no se haya activado la regularización de la situación tributaria en
otros ejercicios anteriores no es causa obstativa per se para que, constatada por la Administración
la práctica irregular llevada a cabo, se proceda a su regularización a partir de entonces, a lo que
debe añadirse que no puede considerarse contraria a la doctrina de los actos propios ni a la
buena fe la conducta de una de las partes sin valorar al mismo tiempo la de la otra parte. 

4. Que es imprescindible que el comportamiento esperado de la Administración -valga la
expresión- derive de actos o signos externos lo suficientemente concluyentes como para generar
una razonable convicción en el ciudadano - más allá de aquellas insuficientes creencias subjetivas
o expectativas no fundadas- de que existe una voluntad inequívoca de la Administración de
ajustar su comportamiento a un determinado modo de proceder.

(…)

TERCERO.- 

(…)

Vaya por delante que es imposible, a nuestro juicio, responder a esta cuestión de forma absoluta,
general o universalmente aplicable a todas las situaciones de aquella naturaleza. Nuevamente hay
que continuar como empezamos al analizar el principio en estudio: su eficacia dependerá de las
concretas circunstancias de cada caso. 

Sí podemos afirmar, empero, que la Administración Tributaria no podrá exigir el tributo en relación
con una determinada clase de operaciones (o, en general, de hechos imponibles), respecto de
períodos anteriores no prescritos, cuando puedan identificarse actos o signos externos de esa misma
Administración lo suficientemente concluyentes como para entender que el tributo en cuestión no
debía ser exigido a tenor de la normativa vigente o de la jurisprudencia aplicable. En otras palabras,
la declaración expresa y precisa de que la operación no está sujeta o la realización de actos
indubitados que revelen un criterio claramente contrario a su sujeción impedirá a la Administración
exigir el tributo con carácter retroactivo, esto es, en relación con momentos anteriores (no afectados
por la prescripción) a aquél en el que se cambió el criterio que antes se había manifestado expresa
o tácitamente y que llevó al interesado a ajustar su comportamiento a esos actos propios. 

A ello cabría añadir, reiterando aquí nuestra jurisprudencia, que la circunstancia de que la
Administración competente no haya regularizado la situación del contribuyente con anterioridad,
o no haya iniciado en relación con los correspondientes hechos imponibles procedimiento alguno
(de gestión, o de inspección) no determina ineluctablemente que exista un acto tácito de
reconocimiento del derecho del sujeto pasivo del tributo, pues tal circunstancia -la ausencia de
regularización- no constituye, si no va acompañada de otros actos concluyentes, un acto propio que
provoque en el interesado la confianza en que su conducta es respaldada por el órgano competente
de la Administración.

CUARTO.- 

(…)
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El acogimiento del recurso de casación exige resolver el fondo del litigio, consistente en determinar
si las operaciones sobre las que se giraron las liquidaciones provisionales impugnadas (compras a
particulares de objetos de oro y otros metales efectuadas por la empresa en los años 2011, 2012 y
2013) estaban sujetas y no exentas al impuesto sobre transmisiones patrimoniales teniendo en
cuenta que, al no tener los transmitentes la condición de empresarios o profesionales, quedan fuera
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Aunque la ley - artículo 93.1 de la Ley Jurisdiccional - y el carácter pleno de esta jurisdicción nos
autorizan a actuar como jueces de instancia y a resolver el fondo de las pretensiones deducidas en
el recurso, la prudencia nos exige devolver las actuaciones a la Sala sentenciadora (como también
permite aquel precepto de nuestra norma procesal) para que sea ella la que adopte la decisión que
proceda sobre la conformidad o disconformidad a derecho de las resoluciones recurridas. 

Ello es así por cuanto esta misma Sección ha planteado -mediante auto de 7 de febrero de 2018,
dictado en el recurso núm. 163/2016 - una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea en relación con la tributación de operaciones idénticas a las que aquí nos ocupan (compras
efectuadas por empresarios a particulares de objetos de oro y otros metales) interrogando a dicho
órgano sobre el siguiente extremo:

(…)
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